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~ESOLUCIÓN EXENTA N° 1365 
signa función a profesional que 

i dica. 

$ANTIAGO, 9 de diciembre de 2014 

VISTO: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Lo dispuesto en los artículos 8'°, 28 Y 31 del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 1/19.653, (SEGPRES),I de 2000, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado I de la Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional sobre Bases ~enerales de la Administración del 
Estado; I 

Lo dispuesto en la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, 
cuyo texto refundido, coordina~o y sistematizado fuera fijado por el 
D.F.L. N° 29, del Ministerio de IHacienda, de 2004; 

Lo preceptuado en los artícu!los 50 letras d) y g), 6° Y 12 del 
Decreto Ley NO 1.349, de 1976, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por ell Decreto con Fuerza de Ley NO 1, de 
1987, del Ministerio de Mineríal; 

i , 

La Ley N° 20.798 "Ley de Pr~supuestos del Sector Publico para el 
año 2015'" I 

, ! 

e) La Resolución Exenta N° 1272 de la Vicepresidencia Ejecutiva de la 
Comisión, de 24 de noviembre de 2014, y 

f) El D.S. N° 35 del Ministerio de Minería, de 2014 

TENIENDO PRESENTE: 

1. 

2. 

, 

Que la citada Resolución Ex~nta N° 1272 de la Vicepresidencia 
Ejecutiva de la Comisión, de 2~ de noviembre de 2014, prorrogó la 
contrata y la designación de función directiva a contar del 1 de 
enero de 2015 y hasta el 31 e diciembre del mismo año, o hasta 
que sus servicios sean nece arios, si ello ocurre antes de esta 
última fecha, a don Víctor d I Pino Rojas, abogado, asimilado a 
Nivel 1 de la Planta de Profes anales, dependiente de la Dirección 
Jurídica, y 

Las necesidades del servIcIo y, especialmente, de la Dirección 
Jurídica de la Institución. 
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RESUELVO: I 

I 

Así~lnase al profesional, don Víct~r del Pino Rojas, abogado, contrata 
directiva, asimilado a Nivel 1 de I Planta de Profesionales, dependiente 
de la Dirección Jurídica, la funció Directiva de subrogar al Fiscal de la 
Cornisión Chilena del Cobre, con todas y cada una de las funciones y 
atribuciones de dicho cargo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚ~PLASE 

SE~GIO HER ÁNDEZ NÚÑEZ 
Vlcetresidént Ejecutivo (T y ~ 

Lo que transcribo a usted para su fonocimiento y fines a que haya I 

! 

DISTRIBUCIÓN: 
De¡::artamento de Gestión de las P~rsonas 
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